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UH' ¡J., l\ dt. !" ¡Je UU(J,)tu al' W69 por la que se
COi¿ceCL [, {,ju ..;e Manuel al.' Zabata S A.}) el ré~

!f'lmen ar' repc"ición con jnmquicia aranoelaria
para li!I.pfJrfacú)ll de ri.~co~illa mate especial para
amUlnfo hilo de taL('m. aleación f hilos de cinc
lUir'! flOi' e.};f)orlac;ones prp¡;iamrnfe realiz;adas de
lid(¡ de ¡;}/liuli!n \in me/al con metal, tejido de
(//I;/UII/" .;1 f'iI/IW(¡udwiIIHt,,; t¡'e/t,<;,adas de amianto.

Ilmo. Sr.' Cll!llplldCJt, lus tnllllltes l'cglüment31'io.b en f'l ex
pediente pl'omlJ'ijelcJ pUl eH f';lllpl't"Sa ({.¡oCié Manuel de Zaba-~

la, S. A.l> solicicamlo el l'cp,::nt;n de J'eposición con franquicia
arancelaria pnra ir,lp(Jl'tncii',j] d~ viscosillr,. mate e8pecial para
amianto, hilo de ;ctLÓn, ule,H:in¡l t:' lIilos df' cin~ puro, por ex·
portaciones de hilo de amianto sin melul CÜIl metal. tejido
de amianto y empaquetaduras t,l'eIlzadas de amianto

Este Ministerio. confol'm~indose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Ara!Jcelaria. ha re..'iuelto:

Primero.-Se concede ti la lirrna «,1o.sé t\lanuel cle Zal)a
la. S. A.», con domicilio en Biibao. Maria D:az de Haro, 4~L

el régimen de reposición con franquicia arancelaria para. im
portación de vi~w()silla mallO especirl1 pura amianto (P A.
56.01.B.1.a) hilo de latlrn aleación (P .'\ 74.03.A2) hilo de
cinc puro (P. A. 79.02,AlJ. por exportaciones previamente rea
lizadas de hilo de amianto sin met.al, hilo de amianto con
metal tejido de ami:mtü .v empaque:nduras trenzadas de
amianto (P. A. 63.13,BJ.

Segundo.-A ef{~ctO'i c:onüloles. se {'.~tablcce que por cada
cien kilogramos ele !1io de amianto ~jn !lletal, previamente
exportados, podrú!] iJ~lp()rl-arse t-rf'ülta v do,'; kilo:;ramos qui
nientos gramos (it, via:osilla.

Por cada cien kilogramus de hilo dp. amianto con metal
exportados podrán impürt:lrsf' veinte kilngramos de viscosilla
y veinticinco kilogru.mus de bila de latón (l dt hilo de cinc,
según el metal contenido en el lll'odlleto exportado.

Por cada cien kilogramo;; de tejidos de amianto exporta
dos podrán impOl'ta1'S(> treinta ,\1 seis kilogramos ciento diez
gramos de viscosilla: .\'

Por cada cien kilcgl'iunos de eUlpaquetadura trem>;ada de
amianto exportado~ poLÍn::'n il11portar.~e treinta y seis kilogra·
mas ciento diez g~'amus de vlscO:31lla.

se consideran subproductos aplovecludl1es el 19 por 100 de
la viscosilla imporLada, que adeudar:i.n los derechos arancela
rios que les corresponda por la P A. 25.24, conforme a las
normas de valoración vigente:;

Tercero.~8e otorga est:l c()nCe~~lOn por llll período de cinco
ailos a partir de la fecrn de la publicación de esta Orden en
el «Boletin Oficial del Es! 3('.0», Las exportaciones que hayan
efectuado desde el 24 de febrero de 19ü9 hasta la fecha antes
indicada también darún del'{;cho a repo"icióD, si reúnen los
requisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15
de marzo de 1963

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año ¡i
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a cantar8e a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las
exportaciones H las que se refiere el párrafo anterior.

Cuarto.--La exportación preceder"! El la importación, de·
biendo hacerse conflltr en toda la dUléumentación necesaria
para e'J despacho que la firma- interesada- se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los país€s de uri~cn de la mercancía a importar con fran·
quicía serán todos aquéllos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales Los paises de destino de las
exportaciones senü1 aquéll6.'i cuya moneda de pago sea C0n~

vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno. Rutmizar exportaciones a los de
más paises valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.-Las operaciones de importación y exportación Que
se pretendan reali:car al amparo de esta concesion y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección General
de Comercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

Sexto.-La Direeción General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de la~
operaciones.

Séptimo.~Pal'a obLcw:'l' '<1 licencia {je importación con fran
quicia; el beneficiario jusLiticarú. mediante la oportuna certi·
ficacion, que se har: exponado las mercancías correspondien
tes a la reposicióll pedida.

octavo.~La Din:::cdon General de Politica Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su cOJlucimiento y efectoo.
Di<Js guarde a V. I, m~lCh{)s afws.
Madrid, 19 de agosLo de ¡969.-P. D. el Subsecretario de

Comercio. José J. de YS8si-lsC1Smendl.

Ilmo. Sr. Director gtouel'ul de Política Al"luwelaria.

RESQLUCION de la Dlreccion General de Polí
tica comercial por la que, a propuesta de la Co
misaría Gen~ral d~ Ferias y Promoción Comercial,
se establece el calenda.rio ojicial de jerias, salones
!I exposiciones de carácter comercial que se cele
hranin en g"pnlw en 1.')7(J.

Vil;Ülf.¡ laJj di::;tin(aos Eolicitudps de celebración de ferias, sa
loncí> y exposiciones de carúcLer comercial, que en cmnplimten
to de las di:,posipione:-; l¡1galj>s vígentefi se han presenta.do a la
Comi'ilaria Oene~.l de Feriar: y Promoción comercial por Su¡¡¡
comités orénmizap-ore3 re,¡pecti'vos,

Este Centro Directivo acuerda publicar la siguiente relación
de dicha8 manitefita,ciones autorizadas por el Ministerio d~ Co
mercio, ~. celebrar en el flÜO ]970 en la::> fechns que se citan:

CAU:NDARIO DE f'lmIAS. SALONGS y EX1'OSICIOWLH COMERCIALES J¡ el!.....
LEDJ{AR EN E:';PAl11\ El'! 1970

1-15 febrero. V Feria Española del Atlúntico. Las Palmas de
Grlln Can~ria.

6~15 febrero. VIII Salón Núutico Internacional. Avenida María
Cristina (Parque de Montjuich). Barcelona.

13~17 febrero. X Salón de la Confecciún. CI edición, modu. oto
ño-invierno). Avenida Maria Cristina (Pa,rque de Montjuich).
Direecion comité Eje~uüvo' Avenida José Antonio, 670.
Ba-rcelona.

21 febrero a 1 marzo. ¡X F'eria del Juguete y Articulos para la.
Infancia. Paseo del Mar, 2. Apartado 47ft Valencia.

1-6 marzo, IX Feria Internacional del calzaqo e Industria¡;¡ Afi
nes (}l'. l. C, 1. A.l. (l edición, moda otoño-invierno.) A.ven1
da Chapi, Palacio Feria;. Elda.

7-1.':. marzo. VI Bi6us,l Española :1e la Maquinaria Herramienta.
Tercio de Begof¡a. ~ Apartado 468. Bilbao.

13-22 marzo Salóll del Envase. I<Jnbalaje y de las Artes Gráfi~

cas (Graphispackl. AVf'uida ,María Crist.ina (Parque de Mont·
jUichl Barcelona

8 marL:o a 5 abriL VI Feria de la Cerámica, Vidrio y Elernantos
Decorativos. Paseo del l\'!ar, 2. Apaitado 476. Valencí'a.

29 marzo o. 7 abriL V Feria Regional de Muestras del 8ure:;te de
España. Avenida José Antonio, 11. Murcia.

30 marzo R 6 abril. Feria MOT'ográfica de Manufacturas del Ho
i~ar (Textilhogar), Paseo dP1 Mar. :J. Apartado 476. Valencia.

4-12 abril. IV Feria Técnica Intt'rnacional de Maquinaria Agríco
la (F. L M. AJ. Gran Vía, sil) número. Zaragoza.

15-30 abril. X F'fjria de Muestras Iberoamericana. Pabellón del
Perú, Jardines San Telmo. Sevilla.

18-2'8 abril, II! Salón Internacional del AutomóviL Avenida Ma~

ria Cristina <Parque de Mont.iuk:h \ Barcelona.
26 abril a 3 mayo. Feria del Caballo. ,Jerez de la Frontera.
4·17-Mayo. XLVIII Feria Muestrario TnLernacíona1. Paseo del

Mar. 2. Apartado 476, Valencia.
1-15 mfl,Yo VI! Slllón Nacional de la Electrific¡:lCión. Pala.cio

Exposiciones Cámara Oficial de Camercto. Avenida del Gene~

r~l1simo, 175. pirección de la Comisión Organizadora: Bar
quillo, 17. Madrid.

20 ma.yo a 7 junio. Vln Feria Internacional del Campo. Aveni
da. de Portugal, sin número, Madrid.

3-14 Nnio. XXXVIII Feria Oficial e Internacional de Mueatras.
Avenida Maria Criatina(Parque de Montjuich). Barcelona.

18-22 junio I Salón Nacional de la Marroquinería, Articulos de
Viaje e Industrias Conexas rIberpiel). Avenida JoSé Anto
nio. 32. Mlldrid.

21 junio a 6 julio. IX Feria OfirJial de Muestras, Artesanía y Tu~

rismo. Excelentísimo Ayuntamiento. Palma de Mallorca.
1-12 julio. V Feria de Muestras Internacional. Tercio de Bellofia.,

número 2. Apartado 468. Bilbao
17-31 julio. VII Feria Nacional de 1as Industrias Navales y de

Muestras de] NoroeBte. Frutos Saavedra, 158. El Ferrol del
Caudillo.

8--23 agosto. XIV Feria Regional de Muestras de Asturias. Calle
del Imtituto, 17. Gijón

13-31 agosto VII Balón de la Elegancia. San 8ebaatián.
5-20 septiembre. Feria Mundial de la Avicultura. Avenida. Por~

tugal sin número. Madrid.
7-18 S€ptiembre. V Feria Nacional de Cuchilleria y Exposición

de Maquinaria para. su fabricación. Calle Mayor, sin núme
ro. Albacete.

12-27 septiembre. VI F1eria Regional de Muestras. Avenida Ra
món Pradera. Valladolid.

13·19 septiembre. IX Feria Intel'l1aeional del Calzado e Indus
trias Afines (F. l. C. 1. A.). (U edición. moda primavera-ve~

rano). Avenida Chapi. Pa~acio Ferial. Elda.
17-20 septiembre. IV Feria Espaflola del Vestido y Moda Infan·

tilo Paseo del Mar, 2. Apartado 476. Valencia.
18-29 septiembre. IX Feria Agrícola y Nacional Frutera de San

Miguel. Chal~t Campos Eliseos. Apartado 106. Lérida.
20-28 fileptiembl'e. IX Feria provincial del Mueble e Industrias

Afines. Excelentísimo Ayuntamiento, Yecla (Murcia).
26 septiembre a 4 octubre. III SelTk'lna Internacional de la Na

ranja. Pa¡¡eo del Mf\r, 2. Apartado 476. Valencia.
1-12 octubre. VI Feria-Exposición de Fibras Agrotextilea del Sur

este Espailol. D()ctor Sarget, 61. Orihuela (Alicante).
3·7-o11tubre. X Salón de la Confección. fII edíción, moda prima..

vera.-verano). Avenida María Cristina (parque de Montjuich).
Ba,rcalona.
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Cambios oficiales del dia 26 de agosto de 1969

Mercado de DIvIsas de Madrid

INSTITUTO F.SPA~OL DE MONEDA
EXTRAN.IERA

4· I La cot.IzacI0n del traneo Delga se refiere a franOOl DeLIU
convertibles Cuando se trate de francos bellas ftnancieros. • &1)11·
carQ 8 lOlil mismos la cotización de franee. belgas billete

mo que la resolución que con tal motivo se dicte habrá de ser
publicada en el «.Boletín Oficial del Estado» con antelación de
tres meses respecto de las fechas de celebración de los refe
ridos exámenes de aptitud.

Habiendo convocado ya por Resoluciones anteriores de esta
Dirección General convocatoria para la celebración de dichos
exámenes de aptitud y.siendo conveniente dar nuevas oportuni
dades a cuantos tuvieron interés en participar en las mIsmas,
bien por no haberlo podido hacer anteriormente, bien por no
haber superado dichas pruebas o las pruebas finales de alguno
de los cursos lectivos igualmente celebrados a tal fIn.

Este Centro Directivo, en uso de la expresada facultad, ha
tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Anunciar la celebración de nuevo examen de apti
tud a los efectos previstos por los apartadas b) del articulo se
gundo y c) ,y e) del articulo cuarto de la Orden de este Mi
nisterio de 10 de junio de 1967, cuyOs exámenes versarán sobre
los mismos temas a que se contrajeron las anteriores celebra
ciones de estos exámenes. conforme al programa publicado por
Resolución de esta Dirección General de 27 de noviembre de
1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de dicIembre del
mismo afiO) para los cursos lectivos a celebrar por el Instituto
de Estudios Turísticos a los fines prevenidos en la Indicada
disposición.

8egundo.-Pueden participar en dichos exámenes quienes
se encuentren en alguna de las circunstancias prevenidB8 en el'
apartado b) del articulo segundo o en los apartados c) y e)
del articulo cuarto de la Orden de 10 de junio de 1967, cuando
lo hubieran hecho constar asi en sus respectivas instancias en
solicitud de ser inscritos en el Registro de personas legalmente
capacitadas para ejercer el cargo de Director de Empresas Tu~

rísticas, previa convocatoria que a tal efecto les será individuBl.
mente cursada por esta Dirección General.

Tercero.-Quienes hubIeren solicitado indistintamente tomar
parte en cursos lectivos o exámenes de aptitud y opten final
mente por esta última prueba, deberán dirigir instancia en tal
sentido a este Centro Directivo con anterioridad al 30 de sep
tiembre próximo al objeto de ser oportunamente conVocados 8
tal efecto.

Cuarto.-Una vez que los solicitantes fUeren convocados por
esta Dirección General para tomar parte en los exámenes, de
berán proceder a formalizar su correspondiente matricula en
el Instituto de Estudios Turísticos (Duque de Medinaceli, 2.
Madrid), en el plazo y condiciones que les serán notificados en
el escrito de convocatoría.

Podrán tambIén matricularse directamente en el Instituto
de Estudios Turisticos, sin necesidad de ser especialmente con·
vocados, siempre que fonnalioen su matrícula en dicho Centro,
en Iguales condiciones que los restantes participantes, antes
del 30 de septiembre próximo, los siguientes:

a) QUienes habiendo sido ya convocados para la celebra
cIón de los anteriores exámenes no hubieren podido tomar parte
en los mismos por cualquier circunstancia o no hubiesen 'sido
declarados aptos en dichas pruebas.

b) Los que habiendo sido convocados a cursos lectivos· no
hubieren tomado parte en los mismos o no hubieren superado
sUS pruebas finales.

Quinto..-Los exámenes de aptitud consistirán en el desarr()o
110 por los examinandos de los siguientes ejercicios:

a) Primer ejercicio: Desarrollar por escrito tres temas, uno
de Economia. otro de Derecho y un tercero de OrganIzación y
contabilidad. Para ello se sacarán a la suerte tres temas de
cada. una de dichas materias, eligiendo el examinando uno de
cada una de ellas. El plazo de este ejercicio será de tres horas.

b) segundo ejercicio: Resolver un supuesto práctico por
escrito de alguna de las materias contenIdas en el programa.
Su duración será de tres horas y se podrán consultar textos le
gales.

8exto.-El Tribunal califIcador de los citados exámenes es
tará constituido por el ilustrísimo señor Director del Instituto
de Estudios Turísticos, como Presidente ; por el ilustrísimo señor
Subdirector ¡eneJal de Empresas y Actividades Turlsticas. como
Vicepresidente, y como Vocales, por el Presidente del Sindicato
NacIonal de Hostelería y Actividades Turísticas o persona. que
él designe en su representación y por el Jefe de la sección de
ActiVidades Turisticas de este Centro directivo, actuando como
secretario el Jefe del Gabinete de Orientación y Perfecciona.
miento Profesional del Instituto de Estudios Turísticos.

Séptimo.-Los exámenes tendrán lugar en Madrid, en el
Instituto de Estudios Turísticos (Duque de Medinaceli, 2), el
día 27 de octubre de 1969, a las nueve treinta horas de la ma,..
ñana, en cuyo momento comenzará el primer ejercIcio.

La fecha y hora de celebración del segundo ejercicio será
oportunamente anunciada por el Tribunal, que efectuará ade
más una segunda convocatoria de ambos ejercicios dentro de
los ocho dias siguientes a la celebración de la prímera en caso
de haberlo solicitado alguno o algunos de los examinandos por
razones justificB.das, que deberán acreditar.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de' agosto de 1969.-E} Director general, León He-

rrera y Esteban. .

OomPraclor t"euCledm

Pese... ........
69,603 69,813
64.640 64,835
12,556 12.593

16;,881 166,381
16.195 16.243

128,879 139,097
17,488 17,54Q
11,096 11,128
19,235 19,293
13,460 13,400

9,244 9,271
9,743 9,772

16,54, 16,594
, 269,418 2'10.231

244.374 245,112

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

3-12 octubre. V Feria Industrial V ComerciaJ. Delegación Sindi·
cal Comarcal. Sabadell

3-18 octubre. XXX Feria Oficial y Nacional de Muestras. Gran
Vía, sin número, ;Palacio Ferial. Zaragoza.

ll-30 octubre. IV Feria Mercado del Automóvil de Ocasión. Ave·
nida Portugal. sin número. Madrid.

20-29 octubre. VIII Feria Espafíola del Mueble y Balón loter·
nacional de Maquinaria para la Madera. Paseo del Mar. 2.
Apartado 476. Valencia.

2Q..29 octubre. V Feria Monográfica del Arte en Metal. Paseo del
Mar, 2. Apartado 476. Valencía.

20-30 octubre. IX Feria Internacional de la Conserva V Al1men·
taotón. Avenida José Antonio, 11. Murcia.

22 octubre a 1 noviembre. VIII salón de la Imagen, Sonido y
Electrónica (Sonimag). Avenida Me.rla Cristina (Parque de
MQntjuich). Barcelona.

24 octubre a 3 noviembre. V Feria Nacional de Maquinaria
Textil. Avenida María Cristina (Parque de Montjuichl. Bar~
celona.

6-15 noviembre. V Feria de Muestras Monográfica Internacional
del Equipo de Oficina y de la Infonnativa (Simo). PaJ.acio
de Exposiciones: Cámara. Oficial de Comercio. comité Eje
cutivo: Plazo Conde Valle de Suchil, 8.

7-15 noviembre. Feria Técnica de la Quimica Aplicada. (Ex}»
qUimia) Tercio de Begofia, 2. Apartado 468. Bilbao.

18-29 noviembre. X salón Nacional del Hogar, DecoracIón y
Gastronomia e Internacional del Equipo Hotelero (Hog~
tel 10). Avenida María Cristina (Parque de Montjuich). Bar~
celona.

28 noviembre a 8 diciembre. Salón de Deportes y Camping.
Avenida Maria Cristina (PR,rque de Montjuichl. Barcelona.

Madrid, 14 de julio de 1969.-El Director general, Alvaro
Iranzo

DIVISAS

RESOLUCION de la Dirección General de Empre
sas y Activldades Turísticas sobre los exámenes de
aptitud a celebrar por el Instituto de Estuaios Tu
rísticos en cumplimiento de lo dispuesto en el apa.r~

taclo 2) del .rtlculo 15 ele la Orden ele 10 ele ju
nio de 1967.

El articulo 15 de la. Orden de este Ministerio de 10 de ju~

nio de 1967 por la que se aprobó el Estatuto de DIre(ltores de
Empresas Turísticas faculta a. este Centro Directivo para apro
bar el programa que habrá de regIr en los exámenes de apti
tud a que se refiere el apartado b) de su articulo segundo y
los apartados c) y e) d.e su articulo cuarto, d1sponiendo asimi&

1 dólar U. S. A ..
1 dólar can.adiense .
1 fraIleo francés '" .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) ..
1 marco alenlán .

lO<! liras italianas ........•........•.........
1 tiorÚl holandés .
1 corona sueca .
1 corona. danesa , .
1 corona 'noruega .
1 marco finlandés ..

100 ehelines austriacos .
100 escudos portugueses .


